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UACI TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL N0:54199 

-

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: 1 SAN SALVADOR 21 de Julio del 2021 No.Orden:51/2021 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 
Í 

NIT 

CESAR AUGUSTO ESCALANTE HERNANDEZ l  

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DESCRIPCION 
PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

- - LINEA:0101 Dirección SuRerior Y. Administración--Suministro de 
bienes de uso v consumo diversos. 

- -

Servilleta cuadrada, marca Blanquita, fardo de 24 paquetes, 
10 Fardo paquete de 100 unidades, color blanco. De confonnidad a oferta $6.15 $61.50 

::idiudicada vesta orden de comora. 
!\ceite para limpiar madera, marca Ainsa, presentación de 500 mi, 

5 Bote para protección y resaltar el brillo de la madera. De conformidad a $5.75 $28.7ó 
)ferta adiudicada vesta orden de comora. 

- - / TOTAL ........................ - $90.2ó 
( 

SON: noventa 25/100 dolares ( 

OBSERVAC!ON: 1) Plazo de entrega: máximo 15 días calendario, a partir del día hábil siguiente de recibida la orden de compra. 2) Forma de pago: 
Crédito 30 días calendario, presentada la factura y acta de recepción. 3) En cumplimiento a los artículos 82 Bis de la LACAP, 74 y 77 del RELACAP, el 
responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la contratista, en su calidad de administrador de esta orden de 
compra, será el Gerente General de Administración y Finanzas. 

LUGAR DE ENTREGA:Oficina central del TEG, ubicada en 87 avenida sur, número 7, colonia Escalón, San Salvador 

LUGAR DE NOTIFICAC10NES:f9 avenida norte, colonia buenos aires, casa 1174, San Salvador. Teléfono: 2226._-0609 
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Suministrante 

Elaborado por:vnvas 

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada
de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:




